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¿c.í rl-micliii taoll-:npn aoq -i. ' v.

Se suscribe <í este i eriódico tn la 
Imprenta y librería de I i i l unueva 
Plaza Mayor, mim.° i, á ly rs. al 
mes, i i por trimestre, 20 por suis 
meses y 34 por un ano.

Jl LA ES
5 cíe Octubre de

18Í8.

Los articulos, avisos y redama
ciones se remitirán á la Redaccio- 
estai-lecida en la misma imprenta de 
ViUánueva, ,raneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

DE BURGOS

ARTICULO DE O1TC1O.

Número 320.

ultimo me dice

Ministerio de

deben 

la ra- 

fijarán 

G tirr

ia Golernacion dol Reino en 27 de 
lo que sigue:

Hacienda se ha dirigido al de la

La Reina Nuestra Señora (q; d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA Gefes de las tropas; Comisarios ó Habilitados, de los fondos 

que necesiten para adquirir el suministro; y considerando tam

bién que ínterin esto suceda, no puede relevarse á los pueblos 

de hacer el anticipo en cuestión, se ha dignado por estas razo

nes resolver S. M., despues de haberse puesto de acuerdo este 

Ministerio con el de! digno cargo de V. E. acerca del asuutr, 

que se modifiquen las Reales disposiciones antes citadas, obser

vándose en su lugar las contenidas en los artículos siguientes: 

Artículo t.° En las pueblos donde no haya establecidas facto

rías, por contrata ó de cuenta directa de la -Administración mi

litar, continuarán como hasta aqui los Ayuntamientos haciendo 

el suministro á las tropas del Ejército y Guardia civil con ar

reglo á los pasaportes con que estas caminen. Art. 2.0 Al per

cibir los Gefes de los Cuerpos, destacamentos ó partidas, y los 

individuos sueltos del Ejército ó Guardia civil, los efectos ó es

pecies del suministro, facilitarán á los Ayuntamientos un recibo 

por cada una de las especies que les entreguen , espresivo del 

número de raciones de cada una de aquellas, del regimiento, 

batallón ó escuadrón y compañía á que pertenezcan los indivi

duos suministrados, y con las demas formalidades correspondien

tes; con cuyo objeto se harán conocer á los pueblos las disposi

ciones y modelos á que en este punto deben arreglarse y se hallen 

Establecidos ó puedan establecer las Oficinas de la Hacienda mi

litar. Art. 3.° El valor de los suministros que cada pueblo ha

ga á las tropas del Ejército y Gqját^ia civil, se le admitirá co

mo metálico por las Oficinas de Rentas en cuenta de sus cupos 

corrientes de contribuciones. Art. .4.0 Los precios á que 

abonarse á los pueblos las especies de suministro, ó sean 

cion de pan, la fanega de cebada y la arroba de paja, se 

por el Consejo provincial en unión ron el Comisario de 

ra de cada pro vidua. Este señalamiento se hará por bimestres

El Excmo. Sr. ministro de 
setiembre

Por el
Guerra y se traslada al de la Gobernación en 16 del actual 

la Pical orden siguiente:=He dado cuenta á la Reina del espe

diente instruido acerca de los inconvenientes que se locan en la 

ejecución de las Reales ordenes de 21 de agosto de i84y y 

a4 de mayo último, en que se prohibió que tic los fondos de 

contribuciones anticipasen los pueblos el importe de los sumi

nistros á las tropas, sobre cuyo particular se han promovido 

reclamaciones por los Gefes políticos, intendentes de Lentas y 
Gefes de la Hacienda militar; y considerando S. M. que si bien 

por aquellas disposiciones se trató de alejar la confusión y de

sorden que ofrecía en la cuenta de los pueblos el sistema de 

cantidades en suspenso ó no apremiabtes bajo el concc pío de 

tenerlas invertidas en suministros, no es posible llevarlas á de

bido efecto mientras la Hacienda militar no atienda al indica

do servicio en lodos los puntos del Reino por arriendo, o nom
brando factores y encargados, y en su defecto proveyendo á los



2
v G h‘a de o i i< ¡pación en rada uno, debiendo publi

car!" los f.politicos en los >»..!. lines ofn i ales sin deniora al

guna ppr a róip los \ \ untamieu los tengan conocimiento de él. 

Art. 5.° Serii obligación del Consejo provincial pasar, por con

fínelo de su Presidente, certificación dé dichos precios al Inten

dente de Rentas y al Comisarib de Guerra respectivos para 

que obre los efectos oportunos en sus dep ■ndenci.ts. Arl. 6.° Los 

recibos de los suministros que hagan los pueblos los presentarán 

los Ayuntamientos encarpetados por especies y con una relación 

gue los'comprenda á lodos, suscrita por el Secretario de la Cor

poración y visada por el Alcalde, expresando su importe en rea

les vellón á los precios lijados por el Consejo provincial. La pre

sentación de que se trata tendrá lugar en las zXdministrariones 
de Contribuciones directas ó indirectas, de cuyo ramo se hubiese 

pagado respectivamente el suministro, ó en ambas á la vez s¡ 

alcanzase á lodos el suplemento. Art. y.° Las Administraciones 

de Contribuciones pasarán en el acto dichas relaciones y recibos 

por conduelo del Intendente al Comisario de. Guerra de la 

provincia pira que los examine, y hallándolos conformes, estien- 

da desde luego y remita al mismo Intendente una certificación 

expresiva del valor de los suministros, devolviendo también 

cualquiera recibo que no fuese admisible ó que necesitare de 

algunas aclaraciones para su abono; sin perjuicio de pasar al 

mismo, tiempo los comprendidos en la certificación que espida 

á las Oficinas de la Administración militar de! distrito de que 

dependa para los fines consiguientes y que se forme cargo de 

su importe. Art. 8.° Los Comisarios de Guerra no dilatarán 

nunca ni por motivo alguno la extensión y curso de dichas cerli - 

ficaciones á los Lilendenles de provincia en un plazo mayor que 

el de quince dias á contar desde la fecha en que les fuesen pasa

dos los recibos, bajo la pena de responder ellos de su importe 

si eslraliinilasen el plazo, con cuyo objeto obtendrán de las Ofi

cinas de Píenlas cualquier auxilio del personal en los casos ex

traordinarios de acumulárseles inmensidad de recibos que no 

puedan absolutamente reconocer en dicho término. Ar t. Re

cibidas que sean por los Intendentes las certificaciones que es

pidan los Comisarios de Guerra, las dirigirán á las respectivas 

Glicinas de Rentas para que produzcan abono en las contribu

ciones de los pueblos interesados, con cargo á la consignación 

corriente de Guerra- Arl. io. Las Secciones de Contabilidad 

acompañarán á sus cuentas mensuales las citadas certificaciones 

para que la Contaduría general del Reino las pase á la Inten

dencia general militar y obtengan en su equivalencia las cartas 

de pago que corresponden en abono de la expresada consigna-* 

clon corriente de Guerra. Arl. i i. Los recibos que pudieren 

desechar por inadmisibles los Cornisatios de Guerra, ó de que 

rec lamasen aclaraciones, volverán á los Ayuntamientos por con

ducto de los Intendentes y Administradores respectivos á fin de 

que apronten su importe en el primer raso, ó que salvados en 

id segundo los defectos que contengan, los puedan presentar de 

nuevo para su abono, sin que por eso deje de espedirse la cer

tificación <L- los abonables. Arl. i z. Una vez aceptados ios re

cibos de que se trata par los Comisarios de Guerra, qucdara'n 

relevados los Ayuntamientos de loria responsabilidad ulterior á 

menos que dentro de un plazo de ocho meses á contar desde 

la fecha de la certificación librada por aquellos, reclamen las 
Oficinas militares del distrito el reintegro del todo ó parte del 

suministro que no fuere admisible. Al t. i 3. Cuando llegue is- 

te caso, y despues de apurar sin fruto la Administra! ion mili

tar cuantos medios estén á su alcance para ver de legitimar los 

expresados suministros, devolverá los recibos desechados al Co- 

inisario'deGmirra de la provincia á que pertenezca el pueblo cu

yo suministro le esté abonado, á fin de que descuente su im

porte en la primera liquidación que se practique, sin perjuicio 

de dirigir dichos recibos con la correspondiente nota, que figo 

la causa de su inadmisión, al Intendente de Rentas respectivo 

para que los haga llegar á poder de los pueblos y exija su rein

tegro en metálico, si antes no se hubiese llevado á efecto por 

el Comisario de Guerra en la forma aní s espresada. Art.

Siendo obligatorio de los Avnnlaínienlos el pago ile sus contri- 

bucidnes en el segundo mes de cada trimestre, solo se les de

jarán de exigir dentro de este segundo mes del total importe 

de los cupos trimestrales, aquellas cantidades á (¡no asciendan 

Jos suministros que hasta entonces hubiesen ejecutado y acredi

ten con los recibos y relación que han de entregar según va 

dispuesto en el art. 6.° Arl. 15. Y finalmente: los Ayunta

mientos que dilaten la presentación á las Administraciones de 

Rentas de los recibos que se les entreguen de las especies su

ministradas por un plazo qjie escoda de tres meses a contar des- 

de la fecha de los recibos, perderán el derecho á su abono por 

no deber en raso alguno retrasar mas tiempo la presentación, 

que podrán también verificar á medida que vayan haciendo el 

suministro. De Real orden lo comunico á V. E. para su cono

cimiento, y que se sirva hacer las prevenciones conducentes á 

las Glicinas generales y de distrito de la Hacienda militar pa

ra que tenga esacto cumplimiento lo dispuesto por S. M. bajo 

el concepto de que también se circula por este Ministerio á las 

dé Rentas y se traslada también para el mismo fin en la par

te que le es respectiva al de la Gobernación del Reino.

Y de la misma lo traslado á V. S. para su conocimiento, 

y á fin de que haciéndola insertar con urgencia én el Boletín 

ofinial dé esa provincia, pu-dan los pueblos proceder á regula

rizar el importante servicio dé suministros á las tropas tran

seunt s y deslacaménlo's, con arreglo á las' bases con tenidas en 
la antecedente Real disposición qrr • pone fin á los conflictos 

suscitados hasta ahora, establece no sistema semillo y beneficio

so, y es una nueva prueba del interés con que S. M. mira '■[ 
bienestar de los pueblos.

En su < umplimieulo se publica en el Boletín oficial para los 
efectos indicados. Burgos octubre 3 de 1848 —Francisco del 

Busto.



Numero sai.

El Sr. Direcetor general de Instrucción pública con fecha i 5 

del actual me dice lo siguiente:
El ExcmoV'Sr. Ministro dé Comercio", Instrucción y Obras 

públicas me dice ron ésta fecha lo que sigue:— «Son muchas las 

reclamaciones de los Directores dé establecimientos de enseñan

za y de padres de familia, sobre el grao perjuicio que irrogan 

á los jóvenes que se educan en los Institutos y Colegios las lar

gas vacaciones que les permite el acíua'l reglamento. Los cuatro 

meses que duran, unido á las de Navidad y Semana Santa, á 

los domingos y fiestas de precepto, reducen á cinco meses esca

sos el tiempo útil de estudio en lodo el año. Síguese de aquí, 

no solamente que los niños pierden dias preciosos para su apro
vechamiento, si no que ademas adquieren hábitos de desaplica

ción y holganza de que tal vez se resienten toda su vida ron per- 

juicio propio y de la Sociedad. A fin de reparar este mal grave 

la Reina (Q. D. G.) de conformidad con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha servólo resolver lo siguen, 

te: i.° El año escolar empezará en todos los Institutos y Cole

gios el i.° de setiembre y concluirá el 20 de junio. Los últi

mos dias de este mes y los que se necesiten del siguiente julio 

se emplearán en los exámenes y en los ejercicios para el grado 

de Bachiller en filosofía. 2? Durante los meses de Junio y se. 

tiembre en aquellos puntos donde el calor sea molesto, se da

rán las lecciones por la mañana temprano, procurando que á 
las diez esten ya terminadas. 3.° La matrícula se anunciara en 

i.° de agosto y se abrirá el 20 del propio mes. Todo lo dis

puesto en el reglamento respecto de este punto y de los exáme

nes de fin de curso se verificará como está mandado, sin mas 

variación que la consiguiente á las épocas que deberán . adelan

tarse ó retardarse de conformidad con la disminución del tiem

po de vacaciones. 4-° Concluyendo antes los cursos de facultad, 
los Comisionados de las Universidades á ¡os Institutos para los 

grados de Bachiller en filosofía procurarán hallarse en estos es

tablecimientos el dia 22 de junio, á fin de que los actos no su- 

irán retraso alguno. 5.° Aunque en el presente año no es po
sible que principie el curso en primero de setiembre, durará 
hasta la época que en esta orden se señala» De Rea! Orden co

municada por el expresado Sr. Ministerio lo traslado á V. S. 

para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 

muchos anos. Madrid i'5 de setiembre de 184S.=EI Director 

general, AnIonio Gil de Zarate.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 

proidncia para su debida publicidad. Burgos 3o de setiembre de 
•b —Francisco del Busto.

Número 222.

En el Boletín de 10 de junio último se insertó da Real 
orden de 31 de mayo anterior, que mandaba entre otras cosas 

'll|c lodos los dueños de paradas 6 casas de monta adquiriesen 
Un ejemplar del reglamento de las del Estado, cuyas disposicio- 

ncs deben observarse en las particulares para el régimen y ido» 

3.
do de dar el servicio: y como hasta <•! présenle la mavnr parto 

de los dueños de dichos establet ¡mientas, en esta provim ¡a 110 

hayan cumplido lo prevenido; he atórdado" contniuarL s con la 

mulla dé toó rs. si en el preciso término de ocho dias no se 

proveen en la Depositaría de t'sle l,/>bi rno- político de un 
ejemplar para cada parada, ademas ríe recojerles la patente se

gún previene dicha Real orden. Burgos 2 de octubre de i8.,8 
Ftancisco del Busto.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
primaria de Burgas.

Concedido á los maestros por el Real decreto de 23 de 

setiembre de 1847 el derecho de mejorar sus dotaciones, siem

pre que no se hallen estas comprendidas en la escala determi

nada por la misma disposion y debiendo los que se encuentran 

cu este caso sufrir un examen estraordinario aut: el tribunal de 

oposiciones de esta Capital, se ha acordado publicar á continua

ción los pueblos en favor de cuyos maestros ó maestras es aplica

ble el citado Real decreto. Por consiguiente los maestros que 

quieran aspirar á la mejora de dotación deque habla el art, 13 

de dicha orden deberán presentar sus solicitudes en la Secretaria 

de esta Comisión antes del dia 18 del próximo mes de noviem

bre pues que los ejercicios tendrán lugar el 20 del mismo, y las 

maestras dirigirán sus pretensiones antes del 27 para que el 

28 puedan dar principio los exámenes de su clase.

Pueblos cuyos maestros pueden arpirar á la dotación de 2000 

rs. como comprendidos en la escala de 100 á 4oo vecinos.
Campillo Padilla de Abajo
Castri ¡lo de la Vega Padilla de Arriba
Fuentelcespcd Sasamon
Fuentenebro Villasendino
Fu nlespina V illasilos
La Aguilera Cobarru bias
Peñaranda de Duero Malta mu t
Quintana del Pidió Pinillá 'Trasmonte
'volillo de la Rivera Presencio
V a <lo neón des Sta. Mr ¡a. del Campo
A illalva de Duero 'loríeles
Zazu a.r A illa hoz
A illafranca Montes de Oca A’ illalmanzo
Rusto Villamayor de los Montes
F rías A’alluercancs
Monasterio Fue mecen
Oña Oímedillo de Roa
Quititanilla 5. García Arauzo de Miel
Salas de Burcba Castrillo de la Reina
Saulibañez Zarzaguda Huerta de Rey
Tarda jes Neila
Arenillas de Riopisuerga Palacios de la Sierra
Iglesias Salas de los Infantes
Los Ralbases Sto. Domingo de Silos
Olmillos de Sasamon

En Burgos corresponde la dotación de 5ooo rs. á cada 

uno de los maestros y pueden aspirar á la mejora. Esta se en

tiende en toilos los pueblos sin incluir la habitación del maes

tro, local y menaje con los titiles necesarios para la enseñanza 

y las retribuciones de los niños que no sean absolutamente po
bres.
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Pueblos cuyas maestras pueden aspirar á'la mejora.

Bribiesra. 2000 rs. Melgar. 2000 rs.
Burgos. 3700 Poza. 2 00 o
Trias. i3oo Roa. 2000

Burgos 1,° de octubre de i8/h8.=E. P., Francisco del 

Ijuslo.—Antonio Martínez Acosla, Srio.

Comandancia general y gobierno militar
DE LA PLAZA DE BURGOS.

AVISO OFICIAL.
Él Eremo. Sr. Capitán general de este ejército con fecha de ha- 

per me dice lo que signe:

«El Excino. Sr. Ministro de la Guerra en 20 del actual 

me dice lo siguicnle—Hábiendo llegado á conocimiento de la 

Reina (O. I). G.) que algunas corporaciones y particulares lia

ren desde esta 'Corle invitaciones por escrito á los individuos 

dependientes de este Ministerio de la Guerra- en todo el Rei

no, pira que, mediante una retribución pecuniaria que sé les 

exige, les cométan la ajencia de sus pretensiones, ofrcciéndides 

su despacho en el término perentorio de Ices mises, contando 

para ello con las muchas y poderosas relaciones que dicen tener 

para conseguirlo; y estando segura S. M. que para el pronto 

Y legal despacho de los negocios en esta Secretaria de mi cargo» 

de nada sirve semejante ofrecimiento, con el que por otra par

le sobre deprimir á los empleados de la misma se perjudican 

ihulilmente tos intereses individuales, ha tenido á bien resolver 

para evitar estos males, que en lo sucesivo en las dependencias 

de Guerra no se admita ni decurso á instancia alguna que 
no venga firmada por el recurrente ó interesado á que se con

traiga, siendo dirígjda ademas por el conducto regular, como 

repelidas veces gstá mandado; y que en las audiencias de dicha 

Secretaría de la Guerra, solo se de noticia á los mismos inte

resados del estado de sus respectivos negocios, ó bien á sus Ge- 

fes naturales que son los que deben considerarse sus agentes le

gales. Lo que de Real orden comunico á V. E. á fin de que lo 

haga llegar por los medios que estime mejo'r, á conocimiento 

de todos los que en ese distrito dependan del ramo de Guerra 

para que les sirva de gobierno. Lo que traslado á V. S. para 

su conocimiento y á fin de que se sirva disponer se inserte en 

el Boletin oficial de esta provincia»
Loque se inserta en el Boletin oficial en debido cumpli

miento de lo dispuesto por S. E. Burgos 3o de setiembre de 

i%lt%.=El Brigadier C. G. J„ Bartolomé ,-lriiat.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de .dduanas y Aranceles me hn comuni- 
t, ■codo la circular que sigue:

El Eximo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es 

ta Dirc-crion general la Real orden sign¡euter±= He dado cm-nla 

a la Reina ÍQ. I). G.) dé una instancia de D. V icente de 

Tru-I:i Cosío, vecino de Santander,' cu la qút: solicita qué la 

maquinaria para una íabiica de panos finos de su propiedad en 

el logar de Rehedo sea adeudada sobre su avalúo en los mismos 

lórniincs-que, por Real orden de 18 de mayo último, se conce

dió á D. Guillermo Pollard, por la necesaria para la fundición 

de minerales en la provincia de Guadalajara. En su vista, y de 

conformidad con lo espueslo por esa Dirección general, acerca 

de| particular, S. M. se ha servido man lar; que las máquinas 

completas de hilar y tejer paños, como también las demas in

dispensables para sn mas perfecta elaboración, adeuden el uno 

y tres. por ciento sobre avalúo, según bandera, con arreglo á 

lo qúrulispo.ne la Real orden de 7 de julio de 1845, para las 

de hilar, tejer, blanquear, estampar y pintar hilo y algodón 

que fue confirmada por la de 10 de abril del año próximo pa

sado. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 

y efectos correspondientes.' Dios guarde á V. S- años. Madrid 

4 de setiembre de 1848. = Man.-Sr. Director general de 

Aduanas y Aranceles.
Lo que traslado á V. S. para conocimiento y demas fines 

oportunos siri ¡endose publicar la Real orden preinserta en c[ 

Boletín oficial de esa provincia y avisar el recibo á esta Direc

ción general. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid iG 

de seliembr.1 de 1848,"El Director Aniceto de Alvaro.

La que se insería en el Boletin oficial de la provincia pa

ra sa publicidad y conocí miento de los interesados á quienes 

(-.rda cmiccnir. Burgas 20 de setiembre de Santiago de

la Amela,

Acabadle 13egar á esta taai jo
ven Catatan dedicado al oficio de limpiar calzido, vi cual con la 
esperienria de 6 años ha adquirido un betún brilllante y rom * 
puesto con una grasa muy á propósito para conservar las pieles.

El punto fijo donde se hallará á dicho joven es en la Llana 
de afuera, porta! del número 4-

veemle á. c3e snn <liieaá«> lüua-
sebio Gárria , la casa en que vive, sita en el casco de esta (du
dad y ralle de Santa clara, señalada ron el núin. 1 g, tiene fi,a- 
do para ello el dia 8 del presente ines de octubre y la hora de 
las 1 1 de 5:1 mañana, en la Escribanía de don Agustín de Espi
nosa que la liene en la rasa que habita á las del Mercado nuin. 
ig, piso principal. Los que quieran interesarse en su compra 
pueden desde este dia hasta el del remate verla y tomar las 
demas noticias que les parezcan

Se SsaSSa vaeaaiíe Ba CiriijRiio
del pueblo de Berlangas, partido de Roa , cuya dotación con
siste en 7 5 fanegas de trigo cobrad-as por el -Ayuntamiento, ca
sa habitación, corta de leña como un verino , libre de rout.rihii- 

- cion escr'plo la di I subsidio industrial: Las solicitudes se dirigi
rán francas de porte al Secretario de Ayuntamiento , las cuales 
se recibirán liadla el 1 4 di I presente octubre.

IMPRENTA DE VILLANUEVA-


